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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LAS SECRETARÍAS DE 

ECONOMÍA Y DE RELACIONES EXTERIORES PARA QUE HAGAN PÚBLICOS LOS AVANCES 

QUE SE TIENEN PARA RATIFICAR EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA UNIÓN 

EUROPEA Y MÉXICO, A CARGO DE LA DIPUTADA GERALDINA ISABEL HERRERA VEGA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

La que suscribe, Diputada Geraldina Isabel Herrera Vega, Diputada Federal de la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con fundamento en los artículos 78, párrafo segundo, fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 116 y 122, numeral 1 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la Comisión Permanente la 

siguiente proposición con Punto de Acuerdo por el que la Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión exhorta a las Secretarías de Economía y Relaciones 

Exteriores para que hagan públicos los avances que se tienen para ratificar el Tratado de 

Libre Comercio entre la Unión Europea y México, con base en las siguientes: 

 

Consideraciones  

 

Que, en mayo de 2015, el Secretario de Economía de México en aquel momento, Ildefonso 

Guajardo Villarreal, se reunió con la Comisaria de Comercio de la Comisión Europea con el 

fin de discutir y avanzar en los preparativos para la modernización de la parte comercial del 

Acuerdo Global entre México y la Unión Europea, así como definir la visión y los alcances de 

tal proceso.1 

 

Que el 30 de mayo de 2016, México y la Unión Europea inician negociaciones formales para 

actualizar el tratado de libre comercio vigente entre las partes. La primera ronda de 

negociaciones tuvo lugar del 13 al 14 de junio, en Bruselas, Bélgica. La segunda reunión de 

negociaciones para modernizar el acuerdo tuvo lugar en Ciudad de México del 22 al 25 de 

noviembre de 2016. 

 
1 Sistema de Información sobre Comercio Exterior, “Política Comercial: México Unión Europea”, 11 
de junio de 2020, recuperado de: http://www.sice.oas.org/TPD/MEX_EU/MEX_EU_s.ASP 
 

http://www.sice.oas.org/TPD/MEX_EU/MEX_EU_s.ASP
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Que el 3 de abril de 2017 México y la Unión Europea mantuvieron la tercera ronda de 

negociaciones para la modernización de su TLC en Bruselas, Bélgica. En el 8 de mayo, México 

y la UE anunciaron fechas para las próximas tres rondas de negociaciones comerciales para 

modernizar su TLC: Del 26 al 30 de junio, del 25 al 29 de septiembre y del 27 de noviembre 

al 1º de diciembre de 2017. La cuarta ronda de negociaciones comenzó el 26 de junio de 

2017 en Ciudad de México. La quinta ronda de negociaciones, que incluyó 21 grupos de 

negociación, concluyó el 2 de octubre de 2017 en Bruselas. La Sexta Ronda de 

Negociaciones para la Modernización del TLC México-EU concluyó el 5 de diciembre de 2017 

en Ciudad de México. 

 

Que la séptima ronda de negociaciones se realizó en Bélgica, Bruselas del 11 al 21 de 

diciembre de 2017. Durante esta reunión México y la UE lograron concluir su trabajo en los 

temas de competencia, PYMEs, transparencia, MSF, buenas prácticas regulatorias, y 

comercio y desarrollo sostenible. Las negociaciones también cubrieron las ofertas sobre 

acceso a mercado de bienes que se intercambiaron después de la sexta ronda de 

negociaciones. 

 

Que la octava ronda de negociaciones se llevó a cabo del 8 al 17 de enero de 2018 en Ciudad 

de México. Los trabajos de la novena ronda de negociaciones se iniciaron en Ciudad de 

México el 12 de febrero de 2018. México y la Unión Europea concluyeron exitosamente las 

negociaciones de un nuevo Acuerdo Global el 21 de abril de 2018. El nuevo acuerdo incluye 

aspectos políticos, económicos y de cooperación que permitirán fortalecer el diálogo 

político, incrementar los flujos comerciales y de inversión, así como elevar la cooperación 

técnica y científica entre ambas partes. 

 

Que el pasado 28 de abril de 2020 México y la UE concluyeron negociaciones para la 

modernización del pilar comercial del Acuerdo entre México y la Unión Europea2. 

 

 

 
2 Secretaría de Economía, “México y la Unión Europea concluyen proceso de negociación de la 
modernización del TLCUEM”, 28 de abril de 2020, recuperado de: 
https://www.gob.mx/se/es/articulos/mexico-y-la-union-europea-concluyen-proceso-de-
negociacion-de-la-modernizacion-del-tlcuem?idiom=es 

https://www.gob.mx/se/es/articulos/mexico-y-la-union-europea-concluyen-proceso-de-negociacion-de-la-modernizacion-del-tlcuem?idiom=es
https://www.gob.mx/se/es/articulos/mexico-y-la-union-europea-concluyen-proceso-de-negociacion-de-la-modernizacion-del-tlcuem?idiom=es
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Que el 15 de mayo del presente año, la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo por el que se emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, 

Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, por medio del cual se argumenta 

que para garantizar la distribución de energías limpias en todo el país se optará por el uso 

de combustibles fósiles por encima de las renovables, ya que éstas tienen alto nivel de 

intermitencia y pueden afectar a la población durante la presente contingencia derivada de 

la pandemia por COVID-19.  

 

Que, de manera inmediata a la publicación del Acuerdo mencionado, representaciones 

diplomáticas del bloque comunitario de la Unión Europea expresaron su desacuerdo y 

preocupación por el futuro del sector de energías renovables en México y el impacto que 

tendrá en 44 proyectos en 18 entidades de nuestro país. La preocupación fue compartida 

por embajadores de: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, España, Finlandia, 

Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Países Bajos, Polonia, Portugal, República Checa, República 

Eslovaca, Rumania y Suecia.3 

 

Que el 21 de mayo diversas Cámaras Europeas de Comercio e Industria con presencia en 

México y que en conjunto representan a más de 18,000 empresas en el país, enviaron carta 

a la Secretaría de Economía en la que expresan su preocupación señalando: “Los 

empresarios europeos han registrado con asombro la decisión que tomó el gobierno de 

mexicano de frenar el aprovechamiento de las energías renovables en el país”, así mismo 

advierten que decisiones recientes en materia energética “frenan el interés a favor del país 

e impiden la llegada de futuras inversiones” además de que observan en nuestro país 

“preocupación por la falta de seguridad jurídica”. Las cámaras firmantes, representan 

empresas españolas, italianas, francesas y nórdicas.4 

 

 
3 El Financiero, “Canadá y Europa critican a México; alertan atentado y desincentivos a la inversión 
en renovables”, 15 de mayo de 2020, recuperado de: 
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/canada-y-europa-critican-a-mexico-alertan-
atentado-y-desincentivos-a-la-inversion-en-renovables 

 
4 El Economista, “Canadá y la Unión Europea piden a México reconsiderar política que discrimina a 
energía renovable”, 15 de mayo de 2020, recuperado de: 
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Canada-y-la-Union-Europea-piden-a-Mexico-
reconsiderar-politica-que-discrimina-a-energia-renovable-20200515-0083.html 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/canada-y-europa-critican-a-mexico-alertan-atentado-y-desincentivos-a-la-inversion-en-renovables
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/canada-y-europa-critican-a-mexico-alertan-atentado-y-desincentivos-a-la-inversion-en-renovables
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Canada-y-la-Union-Europea-piden-a-Mexico-reconsiderar-politica-que-discrimina-a-energia-renovable-20200515-0083.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Canada-y-la-Union-Europea-piden-a-Mexico-reconsiderar-politica-que-discrimina-a-energia-renovable-20200515-0083.html
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Que al no estar ratificado por los países miembros del TLCUEM la modernización del 

tratado, los conflictos en el sector eléctrico de México representan una preocupación para 

la Secretaría de Economía de nuestro país. Ya que el cambio de reglas en el sector eléctrico 

bajo el escenario de la pandemia por COVID-19 afecta a empresas nacionales y extranjeras, 

entre ellas de origen europeo lo que provocó ya la intervención diplomática por parte de la 

Unión Europea.5 

 

Que, dentro de los asuntos para el despacho de la Secretaría de Economía, el artículo 34 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que debe formular y conducir 

las políticas de comercio exterior, así como fomentarla y atraer inversión extranjera en 

coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores. Así mismo el artículo 6 de la Ley 

sobre Celebración de Tratados dice que la Secretaría de Relaciones Exteriores coordinará 

las acciones para la celebración de cualquier tratado, sin afectar el ejercicio de atribuciones 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  

 

Que por todo lo antes descrito, es de suma importancia brindar certidumbre al proceso que 

resta para ratificar el TLCUEM, principalmente ante las reacciones de diversas embajadas 

de la Unión Europea frente a lo dispuesto por la Secretaría de Energía, y recae en las 

Secretarías de Economía y de Relaciones Exteriores dar a conocer la información que se 

tiene para poder concluir en buen término ese proceso.  

 

 

Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión la siguiente proposición con: 

 

  

 
5 La Política Online, “Márquez le advierte a AMLO que el conflicto por las energías limpias podría 
complicar el TLC con Europa”, 05 de junio de 2020, recuperado de: 
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/130506-marquez-dice-que-el-conflicto-por-las-
energias-limpias-podria-complicar-el-tlc-con-europa/ 
 

https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/130506-marquez-dice-que-el-conflicto-por-las-energias-limpias-podria-complicar-el-tlc-con-europa/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/130506-marquez-dice-que-el-conflicto-por-las-energias-limpias-podria-complicar-el-tlc-con-europa/
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PUNTO DE ACUERDO  

 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta a las 

Secretarías de Economía y de Relaciones Exteriores para que, en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, hagan públicos los avances que se tienen para ratificar el 

Tratado de Libre Comercio entre la Unión Europea y México, principalmente ante la 

inquietud de diversas representaciones diplomáticas europeas frente al Acuerdo por el que 

se emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema 

Eléctrico Nacional publicado por la Secretaría de Energía el 15 de mayo del presente año.  

 

 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 17 de 

junio de 2020.  

 

 

Dip. Fed. Geraldina Isabel Herrera Vega 


